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RESPUESTA: 

 

En relación con las diversas cuestiones formuladas se informa que el porcentaje de 

participación, por Escalas, en las elecciones al Consejo de la Guardia Civil ha sido el siguiente:  

 

 ELECCIONES  

 2013 2009 

Escala Superior de Oficiales/Escala Facultativa Superior  44,31% 47,54% 

Escala de Oficiales/Escala Facultativa Técnica  41,92% 44,77% 

Escala de Suboficiales 43,25% 40,01% 

Escala de Cabos y Guard ias  25,90% 33,44% 

TOTAL 28,21% 34,62% 

Votos en blanco 3,56% 2,49% 

 

 

El nivel de participación agrupado en los procesos electorales de 2009 y 2013 debe ser 

considerado como moderado, pues en ninguna Escala llegó a votar la mitad de su electorado. 

 

En conjunto, en el año 2009 participaron el 34,62% de los electores, mientras que en 

2013 los votantes fueron el 28,21%, con la circunstancia añadida de que en 2013 el censo 

incluyó millar y medio más de electores. 

 

Por otra parte, cabe señalar que en las próximas elecciones, que se celebrarán los días 

24 y 25 de octubre del presente año, están previstas las siguientes novedades encaminadas a 

incrementar la participación: 

 

 1 día más para votar respecto al año 2013 (este año son dos días de votación). 
 

 127 puntos de votación más respecto al año 2013. 
 



  

 

 

 

   

 

 

 Por primera vez, al ser dos días de votación, permanecerán abiertos 816 puntos de 

votación (412 el primer día y 404 el segundo día).  

 

 1 día más de permiso para los delegados principales, respecto al año 2013 (este año 

son dos días de permiso). 

 

 682 delegados más (Principales, Auxiliares y Voluntarios) respecto al año 2013. 

 

Por último, y en relación a las subvenciones, cabe señalar que en los Presupuestos 

Generales del Estado correspondientes al ejercicio 2017 se ha duplicado la cuantía de la 
aplicación presupuestaria 16.04.132A.483 (hasta un total de 120.000  euros), para hacer frente 

al pago de las subvenciones a las asociaciones profesionales de la Guardia Civil.  
 

 
 

 
 

Madrid, 14 de septiembre de 2017 


